
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 16 de abril de 2007 por el
que se da publicidad al resultado del sorteo
público que ha de determinar el orden de
actuación y prelación de los aspirantes en las
pruebas selectivas correspondientes a la
Oferta de Empleo Público para 2007.

El Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone en
su artículo 15.2, la realización de un sorteo para la determinación
del orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, estable-
ce que se realizará un sorteo público para dilucidar el posible
empate que se pueda producir entre los aspirantes integrantes de
las Listas de Espera que se constituyan.

Por Resolución del Director General de la Función Pública de 29
de marzo de 2007, se disponía la realización de dicho sorteo el
día 13 de abril de 2007, a las 9:00 horas en la Consejería de
Presidencia, sita en Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento antes citado, dando cumpli-
miento a la resolución mencionada en el párrafo anterior, y cele-
brado dicho sorteo, esta Dirección General de la Función Pública,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Publicar que la letra “P” ha sido el resultado del sorteo
celebrado el día 13 de abril de 2007, para establecer el orden de
actuación de los aspirantes para todas aquellas pruebas selectivas
que deriven de la Oferta de Empleo Público para 2007 y para
las pruebas específicas realizadas para la constitución de listas de
espera, en las que sea necesario la ordenación de los mismos y el
orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, en
todas las listas de espera que se constituyan, tanto las derivadas
de las pruebas selectivas que se celebren en ejecución de la Ofer-
ta de Empleo Público para 2007, como de aquellas que específi-
camente se generen conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del
Reglamento General de Ingreso.

Mérida, 16 de abril de 2007.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, del
Rector, por la que se nombra a D.Andrés José
Pociña López, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuacta por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 25 de
octubre de 2006 (B.O.E. de 18 de noviembre) y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 3.º de
la Normativa para la provisión de Cuerpos Docentes entre Habili-
tados, referidos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO,
en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley

Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de diciembre (B.O.E. de
24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes, HA RESUEL-
TO NOMBRAR Profesor Titular de Universidad de la Universidad de
Extremadura, en el área de conocimiento de Filología Gallega y
Portuguesa, del Departamento de Filología Románica, código de la
plaza: DF 1927 a D. Andrés José POCIÑA LÓPEZ.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 30 de marzo de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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